
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 168/2020 Y 
SU ACUMULADA 177/2020 
PROMOVENTES: COMISIÓN ESTATAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a dos de septiembre de dos mil veintidós, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

 
Constancia Registro  

Escrito y anexos de Adriana Hernández Íñiguez, quien se ostenta como 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo.  

014747 

Estado procesal que guardan los autos de los medios de control 
constitucional a rubro indicados.  

Sin Registro  

Documentales recibidas en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a dos de septiembre de dos mil veintidós. 

Agréguense a los autos el escrito y anexos de Adriana Hernández Íñiguez, 

Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo, con la personalidad que tiene reconocida en autos, a quien se le tiene 

formulando las manifestaciones que esgrime en relación a la importancia de 

conocer la sentencia dictada en el presente medio de control constitucional, al 

haberse declarado la invalidez de diversos artículos de la Ley de Educación del 

Estado; al respecto, dígase que deberá estar atenta a lo ordenado en proveído de 

fecha veinticinco de agosto del año en curso.  

 Por otro lado, se le tiene por reiterada la designación de personas 
delegadas, autorizadas y domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 

con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero1 y 11,2  de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 3053 del Código Federal de 

 
1 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal.  
Artículo 4. (…) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal.  
Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, 
sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión 
expresa del interesado. […] 
3 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 14 de la 

citada ley. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 125 del Acuerdo General 
número 8/20206, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes 

impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de 

inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de este Alto Tribunal 

para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica 

en los expedientes respectivos, tal como se ordenó en proveído de fecha veinticinco 

de agosto de dos mil veintidós, una vez que la promovente proporcione la Clave 

Única de Registro de Población (CURP) de las personas que autoriza para la 

consulta del expediente electrónico y notificaciones electrónicas, se acordará lo 

conducente.  

En ese orden de ideas y vistos los autos del expediente en que se actúa, se 

advierte que el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, dictó 

sentencia en el presente asunto en fecha treinta y uno de mayo del año en curso, 

en la que se resolvió lo siguiente:  
“PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad y su acumulada.   
SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad y su acumulada 
respecto del artículo 112 fracción VIII, de la Ley de Educación del Estado de Michoacán 
de Ocampo, expedida mediante el Decreto Número 330, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el veintinueve de mayo de dos mil veinte, como se 
sostiene en el apartado II de esta decisión.  
TERCERO. Se desestima en la presente acción de inconstitucionalidad y su 
acumulada respecto del artículo 75, en su porción normativa ‘de manera gradual, 
comenzando con el nivel de licenciatura y, progresivamente, con los demás niveles de 
este tipo educativo, en los términos que establezca la Ley de la materia’, de la Ley de 
Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, expedida mediante el Decreto 
Número 330, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veintinueve de mayo de dos mil veinte.  

 

interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
4 Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
5 Acuerdo General 8/2020 
Artículo 12. Las partes, por conducto de los servidores públicos que en términos de las normas que los rigen estén facultados para 
representarlos de conformidad con el artículo 11 de la Ley Reglamentaria, podrán solicitar para sí o para un tercero, ya sea por 
vía electrónica o impresa, acceso para consultar el Expediente electrónico respectivo, para lo cual deberán proporcionar su 
Clave Única de Registro de Población, así como la del tercero para el cual se solicita la autorización correspondiente. 
Con base en la referida petición se verificará si el autorizante cuenta con la capacidad procesal necesaria. De ser así, se 
verificará en el Sistema Electrónico de la SCJN si la o las diversas personas -incluyendo al autorizante cuando solicita acceso 
al Expediente electrónico-, respecto de las cuales se solicita la autorización para ingresar al Expediente electrónico cuentan con la 
FIREL o con los certificados digitales referidos en el artículo 5 de este Acuerdo General, ante lo cual se acordará favorablemente la 
autorización solicitada únicamente respecto de las personas que cuenten con alguna de esas firmas; en la inteligencia de que el 
acceso respectivo estará condicionado a que la firma en relación con la cual se otorgue la autorización respectiva, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al expediente de que se trate. 
La autorización para consultar el Expediente electrónico conlleva la de oír y recibir notificaciones por vía electrónica, siempre y 
cuando se hubiere solicitado expresamente recibir notificaciones electrónicas en términos del artículo 17 del presente Acuerdo 
General.. 
6 Consultable en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente dirección: 
https://www.scjn.gob.mx/pleno/secretaria-general-de-acuerdos/acuerdos-generales-plenarios 
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CUARTO. Se reconoce la validez de los artículos 7, 10, 18, fracciones III 
y IV, 29 fracciones I, VIII y X, 38, 43, 44, 46,47, 62, 122, 176, 177, 204, 
205, 207, del 209 al 219, 227 y transitorio noveno de la Ley de Educación 
del Estado de Michoacán de Ocampo, expedida mediante el Decreto 
Número 330, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 

el veintinueve de mayo de dos mil veinte de conformidad con el apartado III de esta 
determinación.  
QUINTO. Se declara la invalidez de los artículos 19, párrafo segundo, en su porción 
normativa ‘igualmente queda prohibida la implantación de programas que estimulen el 
reparto desigual de recursos económicos y materiales, entre las escuelas de un mismo 
nivel’, 23, del 84 al 87 y del  94 al 102 de la Ley de Educación del Estado de Michoacán 
de Ocampo, expedida mediante el Decreto Número 330, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el veintinueve de mayo de dos mil veinte en términos 
del apartado III de esta ejecutoria.  
SEXTO. La declaratoria de invalidez de la referida porción normativa del citado artículo 
19 surtirá efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, como se precisa en el apartado IV de esta 
sentencia.  
SÉPTIMO. La declaratoria de invalidez de los artículos 23, del 84 al87 y del 94 
al102 surtirá efectos a los doce meses siguientes a la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, en la 
inteligencia de que dentro del referido plazo, previo desarrollo de las respectivas 
consultas indígena y afromexicana, así como a las personas con discapacidad, 
ese Congreso deberá legislar en las materias de educación indígena y de 
educación inclusiva, tal como se consigna en el apartado IV de este 
pronunciamiento.  
OCTAVO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.”. 
[Lo resaltado es propio] 
 

En ese sentido, mediante proveído de treinta y uno de mayo del año en curso, 

se dio cuenta con los puntos resolutivos dictados en el presente asunto, contenidos 

en el oficio SGA/MOKM/180/2022, lo cual fue notificado por oficio 4488/2022 

dirigido al Poder Legislativo del Estado de Michoacán de Ocampo, el uno de 
junio de dos mil veintidós. 

Atento a lo anterior, con fundamento en el artículo 46, párrafo primero7, de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 297, fracción I8, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 

1 de la ley reglamentaria, se requiere al Poder Legislativo del Estado de 
Michoacán de Ocampo, por conducto de quien legalmente lo representa, para 

 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Artículo 46 Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. […]. 
8 Código Federal de Procedimientos Civiles.  
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes:  
I. Diez días para pruebas, y […]. 
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que, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a que 

surta efectos la notificación del presente proveído, informe sobre las acciones 
tendentes al cumplimiento dado al fallo constitucional, debiendo acompañar 
copia certificada de las constancias correspondientes, en la inteligencia de que 

como quedó expresado, la declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a 

los doce meses siguientes a la notificación de los puntos resolutivos al 
Congreso del Estado de Michoacán, notificación que tuvo lugar el uno de  
junio de dos mil veintidós, por lo que a partir de esa fecha, el referido Congreso 

quedó vinculado a desarrollar consultas referidas en los puntos resolutivos de 

marras. 

Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, de no desahogar dicho 

requerimiento, se le impondrá una multa de conformidad con el artículo 59, fracción 

I9, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 1 de la invocada ley reglamentaria. 

Ahora bien, con fundamento en el artículo 28710 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 1 de la citada ley 

reglamentaria, hágase la certificación del plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
 
AARH 09 
 

 
9 Código Federal de Procedimientos Civiles.  
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: 
I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. […]. 
10 Código Federal de Procedimientos Civiles.  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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